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EN EL CONTROL DE LAS TARIFAS DE CLÍNICAS 

PRIVADAS DURANTE UN ESTADO DE 
EMERGENCIA
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El proyecto de ley busca 
evitar situaciones 
abusivas en el acceso a 
los servicios de salud 
durante una posible  
pandemia como la 
COVID-19 y otras 
enfermedades que 
ataquen a la población 

OBJETIVOS
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LAS CLÍNICAS VULNERAN LOS DERECHOS DE LOS 

PERUANOS

Desde el inicio de la Pandemia hasta 
el 2022,  la Superintendencia 
Nacional de Salud, SUNASS ha 

recibido un total de 
𝟏𝟏, 𝟕𝟕1 denuncias de la 

población por vulneración de 
derechos en atención de salud 

De las 11,771 denuncias, 9,422 
corresponden a denuncias por falta 

de cobertura de los seguros, 

1,068 por cobros 
excesivos y 770 por falta de 

acceso al intercambio prestacional,



Encontró diferencias de hasta 

123,6% MÁS EN medicamentos 

recetados para el tratamiento 

del COVID-19, en comparación 

con farmacias y boticas.

INDECOPI DENUNCIÓ ABUSO EN LOS PRECIOS DE 
MEDICAMENTOS DURANTE LA COVID-19
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CONTRALORÍA DENUNCIÓ VENTA ILEGAL 
DE PRUEBAS DE DIAGNÓTICO COVID-19 

Durante el 2020, las CLINICAS 
recaudaron hasta S/ 7 millones de soles 
en la venta de pruebas moleculares que 

eran gratuitas, 

18 centros médicos particulares lucraron 
con los análisis de test moleculares 
irregularmente, según la contraloría
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¿cuánto mejoró el sistema de respuesta 
sanitaria a tres años de la pandemia?

Las camas UCI pasaron de 

1.200 soles a cerca de 4 mil, 

los ventiladores mecánicos 

casi se triplicaron y el 

personal médico no aumentó 

significativamente. 

Total de 

médicos por 

región - 2021 

Fuente: Dirección General de Personal de la Salud (DIGEP) 
- Minsa • Gráfico: LR Data

Hace dos años, había en total 
27.961 médicos en todo el país; 
hoy registran 35.168. 

Es decir, ahora hay 7.200 
médicos más que cuando la 
pandemia llegó al Perú.
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Según el Artículo 7 de la Constitución 

señala que toda persona tiene 

derecho a la protección de su salud, 

su familia y comunidad, 

La propuesta cuenta con el respaldado legal y busca 

salvaguardar la vida de los peruanos

La iniciativa busca modificar el 

artículo 82 de la Ley General de 

Salud, con el fin de combatir la crisis 

sanitaria de enfermedades como el 

dengue, Covid19 u otras. 
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Beneficios de la propuesta 
legislativa 

1.- El paciente podrá disponer de los centros, 

laboratorios, servicios y establecimientos sanitarios 

de diagnóstico clínico de titularidad privada, 

ubicados en el ámbito geográfico de la emergencia 

sanitaria.

2.-Facultar al Ministerio de Salud para 

disponer la utilización de todos los 

recursos médicos-asistenciales de los 

sectores públicos y privados de las zonas 

afectadas y colindantes. 
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MUCHAS GRACIAS 


